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Acta N' 3301 (A.s.o.c.D. N" 330112810417026l
Resolución N' 0427-00-2026

"POR LA CUAL SE APRUEBA Et LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TíTUtOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉD|CO CON FUNCTONES DE TNSTRUCTOR EN LA PRIMERA

CATEDRA DE CLíNICA QUIRURGICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA".

VISTO El orden del día

La nota con M.E. Ne 274712026, presentada por el M8. Prof. Dr. Roberto

Corbeta, Jefa de la Primera Cátedra de Clínica Quirúrgica, por la cualsolicita llamado a Concurso de Títulos,

Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir el cargo de DOCENTE MEDICO ll con func¡ones de INSTRUCTOR, en virtud

a fenecimiento de periodo de nombram¡ento del Dr. DIONISIO CABRERA (31/05/2026). Dicho perf¡l cuenta

con parecer favorable de la Dirección Académico.---.----

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Un¡versidad Nacional de Asunción, "POR U CUAL 5E APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓU Oe rUt'tCDNaNOS EN LA UNA" . --
La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

pRocEDtMtEtfTos tNscRtpoóf{ A co cuRso EvaluaoóN DE cuRRlcu[uM vnAE pERtoDo DE TACHAS y REclaMos

pr.Azos crNco {os) DfAs HABrrEs rREs (03) DfAs HABrtEs ctNco ios) DfAs HAslLEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 201.9, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horar¡o del cargo concursado se superponga con el horar¡o de algún cargo vigente al momento

de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstitución. ---
La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos

en caso de exist¡r superposic¡ón horar¡a, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3T78, " POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTAELECIDO EN LA LEY N9

4995/201J 'DE EDUCACIÓN SIJPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PRO

PRESENTAOOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS

CONCURSOS DE TíTULOS, Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITU NPAR

MrStÓN tNSÍTTUCTONAL

ESTAS DE PERFILES

EL MARCO DE LO'

Ser reconocida nac¡onal e ¡ntemactona
liderazgo en foínac¡ón de profesionales
programas académicds que coñteñplen la in

Format profesonales en Cienc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
l¡derdzgo. valores ét¡cos y cdpac¡dad de gestión que respondan a
/as ,€cesd€des de salud de la Nblac¡ón y con rcsponsab¡l¡dad
soc¡al lecnológica. con compam¡so social y

CESO

,r¿iffi¿i/§ fr',J
':rLi#{''

postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

vtstóN ,Ns¡tÍuctoNAL
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ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón cD Ne 1077-00-2024, "PoR LA CUAL SE APRUEBA coN
CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡ciones legales y reglamentar¡as v¡Eentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

o427 -01-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un

(1) cargo en la Primera Cátedra de Clínica Quirúrgica de Ia Facultad de Ciencias Médicas de

la Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del

día miércoles 13 aljueves 21 de mayo de 2026, según el s¡gu¡ente detalle:

CARGO FUNCIONIS Horario

cbr
)l\
ir

§

oo(ente Méd¡co ll (tinea 695.900, lL 887, Cat. U80) lnstructor - Cirugia 3 y 4
Miércoles y v¡ernes de

07rm ¿ 13:0O hs

0427 -02-2026 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fe as indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la F A, en el horario

de 07:00 a 13:00hs,

L¡c, RAQUE GIt MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

DecanoSecretar¡a de la Facultad
C.C. D¡r€cción dé Gertlón y Oé§árollo delfálento Humano, Cále

oMcr/RGM/lm

H'S'óN 
'NS7I|UC'ONALFotnat pÍofes¡onales en C¡encies de la Salud ¡n¡lovadoros, con

liderazgo, valores ét¡cos y capacidad de gest¡ón que rosponddn a
/as ,eces¡dades de salud de la población y con rcsponsab¡l¡dad
soctal

dé Seleccrón, Opro. de Coñcu.ror, Pregrádo web, ar.hlvo

vrs,ó t 31tTuctoMAl
Ser reconoc¡da nac¡onal e nteñac¡ondlmente por la excelenc¡a y
liderczgo en formdc¡ón de prcfes¡onales de la salud a truvés de
prcgrcñas académ¡cas que contemplen la invesl¡gac¡ón e ¡nnovación
tecnológ¡cd. coh conprom¡so social y med¡odmb¡ental.

Acta N" 3301 (A.S.O.C.D. N"3lO128lO4l2026l

..//..{.21 Resolución N'0427-00-2026

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA, . _--_-

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO, CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CAEO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

1
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

ctRcuLAR Ne 0L2812026

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediente Resoluclón D. Ne (1427-ü!,

2026, por el término de cinco (5) dfas hábilei, a part¡r del dfa miércoles 13 al ¡u€ves 21 de mayo de 2026.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solicitudes de inscr¡pción por Íiplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha ¡ndicada anteriormente, en el horario de 07:00 a 13:0O horas. -
DATO§ DET CAN@

CARGO DE: Docente Méd¡co ll

CON FUNCIO EST lnstructor

CANTIDAD: 1(un)

DEPE DENCIA: Primera Cátedra de Clfn¡ca Quirúr8ica-

PEiFIL OEI. CANGO

TíTUIOS, MÉRIÍOS Y APTITUDES:
- Título de Erado de ooctor en Medicina y Cirugía de la FCMT NA u otras un¡vers¡dades naa¡ona¡es acreditadas o extranjeras hoñologadas;
- Título de Espec¡al¡sta en C¡rugia Generalo haber completedo el Programa de Resideñcias Méd¡cas en la Cátedra correspondiente; no excluyente.
, Capac¡taaión Pedagó8ica para los fiñes de la docenc¡a en Educac¡ón Superior conlorme a lo est¡blecido en la Ley Na 4995/2013 "OE EDUCACIÓN

SUPERIOR";
- Cepac¡tación en simulación méd¡ca, excluyeñte;
- Contarcon 2 años de experiencia académice y/o asistena¡alen le Primera Cátedra de Clínica Quirúrgicai
- Tener comprobada competercia en la as¡gnatura y en la func¡ón de cuya enseñanza se trata;
- Tener publ¡caaiones en libro! o rev¡stas cientffiaamente indexadas, nacioneles o extrañjerai, o haber presentado en con8resos, como mín¡mo, un

trabajo, en lo5 últimos 2 años;
- Compromiro con la Doaencia, trabajo en equipo,
- [¡derazSo,responsab¡lidad,proact¡vid¡d
- Solvenc¡¡ ética y moral. -

CARGA HORAn|A: do.e (12)horas semañales.

HORARIOA CUMPUR: m ¡ércoles y v¡ernes de07:0O. 13:00 hs.

DOCUMELIOS llqUERIoOS¡
a, Oos {2) copias de Curriaulum Vitae, encuadernac¡ón t¡po espiral, fifmedos y lollados, tamaño A4 o carta, cade ejemplar deberá estar acom-

pañado de lo5 avales correspond¡entet los mismos deberán estar confeacionados de acueado alformato eslablec¡do eñ la Reaoluclón CD ¡
107140-2024, pot la aual se aprueba con aamblos la propuesla de modificación del sistema de cal¡ficac¡ón de doaentes médicos, Acta N'
3259 de fecha 15/10/202. -

b. Cuatro (4) fotocop¡as de cédul¡ de ldent¡dad civil, viSente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotostipo carnet actualizadas en colores (3*4la medida). -
d. Un (1)Certificado de Salud fís¡co, or¡g¡na/o fotocop¡a de certificado auienticado via Escribanía, expedido por el Depa rta mento de Setur¡dad,

H¡g¡ene y Med¡cina del Trabajo depend¡ente de la D¡recc¡ón de Gestión y Oes¿rrcllo del Talento Humano de la FCM/UNA, autodzado por

Resolución C.D. Ne 0516.00-2024 -
€. un (1) certificado de salud mental, orig¡ñal. -
f. uñ (1) Cenifi.¡do de Antecedeñte Policial, origiñal. -
B. Un (1) Certificado de Antecedente Judic¡al, originá1. -
h. Un (1) Certificado de Nacimieñto (en cáso de no poseer adualmente una vinaulación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Repones del SINARH. -
I, Tabla de Horarios por car8o. -
k. Cert¡f¡cado de Trabajo con Carga y Horario pert¡nente emitido por la Sede Central de la lnltitución, en caso de poseer otros carSos en otras

lnstituc¡one5 Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superposic¡ón entre Horar¡a cargos viSentes con el concursado, el postulánte debed completar la Carta Compromiso

de Renuncia, aprobada se8ún Resoluc¡ón CD N' 076G0G2019. Acta N' 3116. De no hacelo se tomerá como un ¡mped¡ñento para acceder

alcar8o y a utomát¡camente acaedeá a¡car8o els¡gu¡ente en Ordeñ de Prelac¡óñ delConcurso. -
txR,ifrr Gón Aucl( lr

Avda. Mcal. López y CoronelCa¡al-Campus Univeraatario
Telef. 480-081/683931 iñt. 479' E'MAl[: fcrn@rned.una.py
San lorenzo- Para8uey

tas sol¡citudes de inscripción, disponibles en la Sección de concu¡sos de fítulos, Méritos y Aptitudes de la pág¡no web de la Fácultad de c¡encias Méd¡cas
(w!vtry.frlC!!.!!¿,pt) -1,¡rk dispon¡ble rnedidnte Códrgo QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una ve¿ verificadas la! documenta'
ciones pert¡nentes por la Dirección de Gestión y Oesarrollo delfalento Humano, en el horar¡o de 07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas so¡¡crtudes de inscripcióñ que no cuenten coñ la Planillá de Verif¡cac¡ón de Docuñentaciones, exped¡da por la D¡rección de

Gestión y Desarrollo del Talento Hurnaño. -

I. CONSEJO DIRECTIVO/ FCM.UNA

v3r

(*) Esconee el Código QR poro descorgo

de lormularios y documentoc¡ones vo-

rios relocionadas a los Concursos
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